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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 4
Córdoba

Núm. 3.271/2018

Juzgado de lo Social Número 4 de Córdoba

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 77/2018 Negocia-

do: A

De: D. Juan Cantero Rivas

Abogado: D. Manuel Huertas Molina

Contra: Lucena Club de Fútbol y FOGASA

 

DOÑA DOLORES DE LA RUBIA RODRÍGUEZ, LETRADA DE

LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL NÚMERO 4 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

77/2018 a instancia de la parte actora D. Juan Cantero Rivas con-

tra Lucena Club de Fútbol y FOGASA sobre Ejecución de títulos

judiciales se ha dictado resolución de fecha 2.07.2018 del tenor li-

teral siguiente:

Diligencia. En Córdoba, a dos de julio de dos mil dieciocho.

La extiendo yo, la Letrada de la Administración de Justicia, pa-

ra hacer constar que, ha tenido entrada el anterior escrito solici-

tando ejecución, que se une a las presentes actuaciones, regis-

trándose las mismas en el libro de ejecuciones, correspondiéndo-

les el número 77/18 de orden del presente año. Asimismo se con-

sulta en el día de la fecha la aplicación informática de insolven-

cias y del registro público concursal no constando que la ejecuta-

da Lucena Club de Fútbol se encuentre inscrita en ninguno de di-

chos registros. Paso a dar cuenta a S.Sª. Iltma., doy fe.

Auto

En Córdoba, a 2 de julio de 2018.

Dada cuenta y;

Hechos

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de D.

Juan Cantero Rivas con DNI 34029605-R, contra Lucena Club de

Fútbol con CIF G14404925 y se dictó sentencia en fecha

23.02.2017, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

Fallo

Que estimando la demanda que ha originado estos autos, for-

mulada por D. Juan Cantero Ricas contra Lucena Club de Fútbol,

debo de condenar y condeno a éste último a que abone al prime-

ro la cantidad de 16.500,00. (DIECISÉIS MIL QUINIENTOS EU-

ROS), en concepto de principal e intereses moratorios.

Notifíquese esta resolución a las partes personadas, advirtién-

doles que no es firme porque contra la misma cabe interponer re-

curso de suplicación, que deberá anunciarse, ante este órgano

dentro de los cinco días siguientes a la notificación, e interponer-

se conforme a lo prescrito en los artículos 194 y 195 de la LRJS,

recurso que será resuelto por la Sala de lo Social de Sevilla del

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Igualmente, se advierte al recurrente que no fuera trabajador o

beneficiario de la Seguridad Social que para recurrir deberá depo-

sitar la cantidad de 300,00, en la cuenta que se dirá, acreditándo-

lo mediante la presentación del justificante de ingreso en el perio-

do comprendido hasta la formalización del recurso, así como, ca-

so de haber sido condenado en la sentencia al pago de alguna

cantidad, consignar en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones

de este Juzgado, abierta en la entidad bancaria citada, la canti-

dad objeto de condena o formalizar aval solidario por la misma

suma pagadero al primer requerimiento emitido por la entidad de

crédito (artículos 229 y 230 LRJS).

Banco de Santander Código de Cuenta: IBAN ES55 0049

35699200 0500 1274, debiendo de indicar el beneficiario Juzga-

do de lo Social Núm. 4 de Córdoba, y en observaciones se con-

signarán los 16 dígitos que componen la cuenta expediente judi-

cial: 1711 0000 65 0000 00 (los últimos seis dígitos deberán relle-

narse con el número del expediente en cuestión y el año).

Conforme al artículo 11 el Real Decreto Ley 1/2015, de 27 de

febrero (BOE de 28/02/15), sobre modificación de la Ley 10/2012,

de 20 de noviembre, sobre tasas en el ámbito de la Administra-

ción de Justicia, las personas f ísicas está, en todo caso, exentas

de esta tasa, El resto, en la interposición del recurso deberá apor-

tar justificante de ingreso de la tasa judicial conforme al modelo

696 de autoliquidación, en términos de lo previsto en la Ley

10/2012, de 20 de noviembre, por la que se regulan determina-

das tasas en el ámbito de la Administración de Justicia, Real De-

creto Ley 3/2013 que la modifica y Orden HAP/490/2013, de 27

de marzo, por el que se modifica la Orden HAP/2662/2012, a sal-

vo excepción legal.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Segundo. Dicha resolución judicial es firme.

Tercero. Consta en este Juzgado que con fecha 10.01.2017 se

ha dictado Decreto de Insolvencia en la Ejecución número

150/2016 seguida en el Juzgado de lo Social nº 3 de Córdoba.

Razonamientos Jurídicos

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgan-

do y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a

los Juzgados y Tribunales determinados en las Leyes y en los

Tratados Internacionales (artículo 117 de la C.E. y 2 de la

L.O.P.J.).

Segundo. Previenen los artículos 237 de la L.R.J.S. y 545.1 y

549.2 de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil, que las resolu-

ciones firmes se ejecutarán a instancia de parte, por el Órgano

Judicial que hubiera conocido del asunto en primera instancia y

una vez solicitada se tramitará de oficio, dictándose al efecto las

resoluciones y diligencias necesarias (artículo 239 del T.A. de la

L.R.J.S).

Tercero. Si la Sentencia condenare al pago de cantidad deter-

minada líquida, se procederá siempre, y sin necesidad de previo

requerimiento personal al condenado, al embargo de sus bienes

en la forma y por el orden prevenido en el artículo 592 de la LEC,

y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art 584 del mismo cuerpo

legal, así mismo el ejecutado está obligado a efectuar, a requeri-

miento del Órgano Judicial, manifestación sobre sus bienes o de-

rechos, con la precisión necesaria para garantizar sus responsa-

bilidades, indicando a su vez las personas que ostenten dere-

chos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y de estar sujetos

a otro proceso, concretar los extremos de éste que puedan intere-

sar a la ejecución, todo ello de conformidad con el artículo 249.1

de la LRJS.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 276 de

la L.R.J.S., no habrá necesidad de reiterar los trámites de averi-

guación de bienes establecido en el artículo 250 de la L.R.J.S.,

cuando con anterioridad hubiera sido declarada judicialmente la

insolvencia de una empresa, sin perjuicio de lo cual se dará au-

diencia previa a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial,

para que puedan señalar la existencia de nuevos bienes.

Quinto. La ejecución se despachará mediante auto, en la for-

ma prevista en la L.E.C. y contra el mismo cabrá recurso de repo-

sición, sin perjuicio de la oposición, por escrito, que puede formu-
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lar el ejecutado, en el plazo de diez días siguientes a la notifica-

ción del mismo (artículos 551, 553 y 556 y ss. L.E.C.).

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y perti-

nente aplicación,

Parte Dispositiva

S.Sª. Ilma. Dijo: Se despacha, ejecución general de la resolu-

ción dictada en autos contra Lucena Club de Fútbol con CIF

G14404925 por la cantidad de 16.500 euros de principal mas

3.300 euros calculados provisionalmente para intereses, costas y

gastos de ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles sa-

ber que contra la misma cabe recurso reposición, sin perjuicio del

derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto en la forma y pla-

zo previsto en la L.E.C, y sin perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma la Iltma. Sra. Dª Mª

Rosario Flores Arias, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social

Número 4 de Córdoba. Doy fe.

La Magistrado-Juez Letrada de la Administración de Justicia.

Diligencia. Seguidamente se cumple lo mandado. Doy fe.

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia Dª. Dolores de la Ru-

bia Rodríguez

En Córdoba, a dos de julio de dos mil dieciocho

Antecedentes de Hecho

Primero. En las presentes actuaciones se ha dictado auto con

orden general de ejecución de fecha de hoy, a favor del ejecutan-

te D. Juan Cantero Rivas con DNI nº 34.029.605-R, y frente a Lu-

cena Club de Fútbol con CIF G14404925, por la cantidad de

16.500 euros de principal mas 3.300 euros calculados provisional-

mente para intereses, costas y gastos de ejecución.

Segundo. Consta en autos que la parte ejecutada con CIF

G14404925 ha sido declarada en situación de insolvencia me-

diante Decreto dictado el 10.01.2017 en la ejecución 150/16 del

Juzgado de lo Social Nº 3 de Córdoba.

Fundamentos de Derecho

Primero. Dictado el auto despachando ejecución por el Tribu-

nal, la Letrada de la Administración de Justicia responsable de la

ejecución, en el mismo día o en el siguiente día hábil dictará de-

creto conforme al artículo 551.3 de la LEC, y visto lo dispuesto en

los artículos 239, 247 y 248 de la LRJS así como los artículos

545-4º y 589 de la L.E.C. procede acordar las diligencias oportu-

nas para el cumplimiento de la resolución dictada.

Segundo. Dispone el artículo 276 de la Ley reguladora de la Ju-

risdicción Social que previamente a la declaración de insolvencia,

si el Fondo de Garantía Salarial no hubiere sido llamado con an-

terioridad, el Secretario Judicial le dará audiencia, por un plazo

máximo de quince días, para que pueda instar la práctica de las

diligencias que a su derecho convenga y designe los bienes del

deudor principal que le consten.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y perti-

nente aplicación,

Parte Dispositiva

Acuerdo: Procédase sin previo requerimiento de pago al em-

bargo de los bienes de la propiedad de Lucena Club de Fútbol

con CIF G14404925, por las sumas de 16.500 euros de principal,

más 3.300 euros provisionalmente calculados para intereses, cos-

tas y gastos de la ejecución.

Se acuerda el embargo de los posibles saldos de la titularidad

de la ejecutada en cuentas abiertas en las entidades bancarias

adheridas al convenio suscrito por la Asociación Española de

Banca y el C.G.P.J., librando la correspondiente orden de reten-

ción a través de la aplicación informática disponible en este órga-

no judicial.

Se acuerda el embargo de las devoluciones reconocidas por la

Agencia Tributaria en favor de la ejecutada, por cualquier concep-

to, y líbrese orden de retención a través de la aplicación informáti-

ca disponible en este órgano judicial.

Habiendo sido declarada la ejecutada Lucena Club de Fútbol

con CIF G14404925 en insolvencia provisional mediante Decreto

dictado por el Juzgado de lo Social Nº 3 de Córdoba, dése au-

diencia a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial a fin de

que en el plazo de quince días insten la práctica de la diligencia

que a su derecho interese o designen bienes, derechos o accio-

nes del deudor que puedan ser objeto de embargo.

Modo de impugnación: contra la presente resolución cabe Re-

curso directo de Revisión que deberá interponerse ante quien dic-

ta la resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a la no-

tificación de la misma con expresión de la infracción cometida en

la misma a juicio del recurrente, artículo 188 L.R.J.S El recurren-

te que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régi-

men público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito pa-

ra recurrir de 25 euros,la Cuenta de Consignaciones de este Juz-

gado abierta en el Banco Santander con IBAN nº ES55-0049-

3569-92-0005001274, debiendo indicar en el apartado "observa-

ciones" los dígitos que corresponden a la cuenta expediente de

esta ejecución: 1711-0000-05-0077-18, debiendo indicar en el

campo concepto, la indicación recurso seguida del código "31 So-

cial- Revisión". Si el ingreso se hace mediante transferencia ban-

caria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un es-

pacio con la indicación "recurso" seguida del "código 31 Social-

Revisión". Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta debe-

rá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen

a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el cam-

po de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando

el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo ca-

so, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas,

las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes

de ellos.

Por este mi Decreto lo pronuncio mando y firmo.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Lucena Club de

Fútbol actualmente en paradero desconocido, expido el presente

para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la ad-

vertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estra-

dos, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o

se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 19 de septiembre de 2018. Firmado electrónica-

mente: La Letrada de la Administración de Justicia, María Dolo-

res de la Rubia Rodríguez.
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